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"POR LA C{JAL SE AMPTA¡¡ LAS SOBREIASAS A T¿ C¿.$LI}{A IO1CR SKTRA, @RRTEÍE !
A-C.P.I{. Y SE TO|AN dIRAS MEDIDAS DE CARACTER FISAI'

LA Co¡nAELE ASA!{BLEA DEP¡\RTAüEIi¡IAL, en ejercicio de sr¡¡r atribR¡ciories

cor¡stitucionales y legales. y en esp€cial las consagradas en loe ¡l¡.crales 4, 9

y 10 ilel ArEfculo 3OO de la Constitución Nacional., NurErales fO del Artfculo 6O

del Decreto Ler.! L222 de 1.986 y la ley ¿188 de 1.998'

ORDENA:

ARIICITI¡ PRII.IERO- -A@tase en Ia Jurisdicci6r¡ del DeFartanEnto del ¡'tágdaléna,

lag sobretaaas a la c;asol ina Motor Extra, Corriente y

A-C.P.M. a que se refiere la Lye 488 del 24 de Dicienbre de 1.998 y el Decreto

2653 de1 29 de DicieÍbre de L-998. Estas Sobretasas se causarán apartir del.

guince (15) de Enero de 1.999-

ARTICInO SEq.fNrc. -Fl jase en el 5t, la tarifa de las Sobretasag a la @solina
t{otor Extra y Corriente de que trata eI Artlculo anterior.

ARtIc,Io TERCERo. -Adóptase en la jurisdicción del Departarento del !{agdalena r

eI Irpuesto sobre vehlculo Autqnotores, Previsto por la Ley

488 del 24 de Dicidre de 1.998 y Decreto 2654 del 29 de

de Dicienbre de 1.998.

ARTIq¡LO C{,ARTO. -Las declaraciones, de terminación oficial y discusión del

Ir¡puesto sobre Yehículos Autonctores ' se regirán por eI

procedimiento establecido en el Estatuto de Rentas del DepartaüEnto d€l

Magdalena. Et cobro del mistrb irpuesto, se regirá por el procedimiefito

establecido For los Artfculos 823 y siguientes del Estatuto qributario

ñacional-.

ARIIO,Ip QUI!¡TO. -De confro¡nidad cor¡ 10 previsto por la Ley 488 de1 24 de

Dicierbre de l-998, todo auoento del Capital suscrito de lag

sociedades por Acciones, inscritas en el Registro ¡tercantil ' está sdtratido al

pago del I¡ryu€to de R€gistro que establec€ el Artlculo 228 de la W 28 e
r.995.
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¡RgfGLO SEXTO.-€oq€en'€ facurt¿des ertraordinarias a1 c€fror €obenaabr ibl
wt¡sto &f thgdafü.¡ trü cl tér¡f¡p da & (g) nsarc**et casdc rt a.'ada en vigcrcia de la nnunte o¡itc.a'an ¡ can e1 fin &

$¡t Fdiflque el Estatuto ¿te R.Btas Dcparta*-br y adópta, eÍr ger¡erat ras
cdi&-q f,iscalos grn considere c€nvenienté.

ARSICI tO SE[|II|D. -t prEsente Orilen¿naa rige a partlr de la fecha de su
y trJrlicación.

POALIQOESE Y CUüPLASB

Dada €ri sant" rrft¡, a ros ocho (g) dfas der ms d€ Enero db ¡ r¡a¡ac.rcr¡toc
irlovr¡lrtá y rn*{rc (f .999).- i

i

irsxüA DEP¡m¡" IH, ruKD¡tJNA. -ffinErARrA GEIGB,aL.- et sat r¡ria, e
Ios octp (8) dfas del rreg de Enero de nil no\¡.ci€ntog norr€r¡ta y nrre.ñe (I.9¡9)._
Et s[FcRIlo smnÉr¡üo GE{ERAL.- cERrrFrc¡: e¡e ta presénte &den nza sufri6
los tres (3) &tes reglawrterioo, en treÉ, (3) aeric|.s y faehss
difercr¡tég. -

@BERNACIq{ DEL DEPARTAMENIo DEL !{AGALENA. - sanTa Marta, ocho (8) de Enero oemil novecientos noventa y nueve (1.999).-
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PIJBLIQI,JESE,

JUAN CARLOS

Y CUIIPLASE :
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MARIA ELET{A Ro!@o

Secretario ceneral

Secretario Geotión Financiera Secretaria cestión


